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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BCU.ETUI.ES OFICIALES se han de min
iar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán a los Editores de los mencionadas perió
dicos. 

(Real orden de 6 4e Atril d« 18 » . ) ' 

Mfp ttcffi J ^ K H 

SE PUBLICA TODO^ LOS DÍAS, BXCEPTO LOS DOMiHOOS. 

PRECIOS DR susCRicios.-J-En eata capital, LLEVADO Á domicilio, 10 rs. me I -

Bualca anticipados; facra de ella 14 rs. «1 mes: 36 el trimeacre; 1i él seme 
tre, y 144 por un año.-Sp admiten suscriciones EN Madrid, en la Admini -
traciondel BOIETIS , Fuci^carral, 84.-Fuera DE esta capital, directamente 
por medio DE carta á la Administración, ton inclusión del importe del tiem
po IDE AJDONO en sellos.—Un número suelto, do*'reato*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
'que sean Á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales pot 
;cada línea dé inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E HA0RID-

ion Por acuerdo de la Excma. Diputad 

provincial de Madrid de 14 del actual 8e 

i concurso una plaza de escribiente-

cojp destino á su Archivo, dotada con el 

sueldo anuatde i.500 pesetas. Los requi

sitos indispensables para optar a esta pU-

ix son: certificación de buena conducta, 

escribir correctamente y con buena orto

grafía el mayor número da caracteres de 

letra posible, de los que presentarán prue-

bras y copiarán de cualquiera de ellos el 

truzo que designe el tribunal nombrado 

al efecto, y escribir al dictado. 

Las solicitudes, acompañadas de los 

documentos necesarios, «e presentarán 

en el término de ocho dias, á contar deá-

de la fecha de lainserion de este anuncio 

en el BOLETÍN O I IC IAL de la provincia, en 

11 Secretaria de esta Corporación, donde 

semejarán las señas del domicilio de los 

INTEREFLIDRTG, ' 1 

Madrid 17 de Mayo de 1S72. - E l Se-

tro cerrajero (jel Hospicio, pid endo au
mento de sueldo. 

Oficiar con urgencia ala Diteccion.de 
" "| "OtiTad £tlMc&§ 1' Un lié qTIé Sé i ir va con

ceder una peseta diarla de ogu:* del Ca
sal de Lozoya durante los meses de JUT 
lio á Setiembre inclusives coa destino 
al jardin del Hospital provincia . 

Tener presente en su Oda- la solicitud 
de D. Ramón Rodríguez, D. Enrique A . 
Juunsarasy D. Santos Méncia, practican
tes interinos de Farmajpja delí Hospital 
provincial, pidjendo se les nbmpre para 
dichos carga en propiedad. I 

Acto seguido se dio cuenta 4e los ex
pedientes puestos al acuerdo, adoptándo
se las resoluciones siguientes: 

Devolver al Sr. Gobernado? á fin de 
<jue la dé el curso debido, la certificación 
del acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de San-
torcaz, con el objeto de proponer los me
dios necesarios para cubrir el déficit del 
presupuesto, j 

Reproducir ja comunicación', de 27 de 
Febrero último en que se pedián Varios 
datos y antecedentes á D. Nicolás García. 
Vázquez, Administrador que fué del Ar-
cedianatü de Santa Tasia. 

Oficiar al Profesor de la primera es
cuela elemental del Hospicio haciéndole 

cretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión del día 8 de Mayo de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
yjwnasistencia délos Sres. Mathet, Moa
rés, Suncho y Lasarte, se leyó y aprobó 
$1 jeta deja, a$terifl¿»^_. — I — 

•MIENTA del despacho ordinario, 
se acordó: 

Disponer se otorgue nuevo poder á 
favor del Administrador-recaudador de 
la provincia con la facultad de cancelar 
y levantar la hipoteca ¿favor de la 3e? 
neücencVa que pesa sobre la casa nú ñe
ro 74 de la calle de la Comadre. 

Prevenir al Ayuntamiento de San Fer
nando que luego que realice el ingreso 
de la cantidad que ofrece se proveerá 
aceten del levantamiento de apremio ¿me 
solicita. * * 

Pasar á Contaduría para que la tengan 
presente al formar el presupuesto próxi
mo, la solicitud de D. Pedro Diaz, maes-

entender el desagrado con que se ha Yisto 
su solicitud, fecha 30 del mes próximo 
pasado, por los términos poco mesurados 
en que se halla redactada. 

Pasar á Contaduría para que surta 
los efectos acordados por el Sr. Juez de 
primera instancia de la Latina, el expe
diente en que D. Félix García Murqués, 
albacea dativo de la testamentaria de Do-
ña Mana López, heredera de D. Luis Ló
pez, solicita ^e abonen á su favor! as can
tidades que se quedaron adeudando á es
te por pascas suministradas al Hospital 
provincial. 

Oficiar al Alcalde de Navalcarnero á 
fin de que haga saber á los vdeinos de 
dicho pueblo que reclaman contra la Real 
orden- autorizando al Ayuntamiento pa
ra la roturación de la dehesa Marímar-
tin, usen de B U derecho. donde*y como 
vieren eenvcmrlca:—, 

Conceder ti Felipe Canil próroga has
ta fin del mee corriente._paia_l4 saca de 
los 200 pinosicortados en el sitio' Tejadi-
llas del jfnflTiítfí F Á Puprtn, A N Loxuya; y 
hasta fiu de, Agosto próximo para la de 
los 103 arrancados por los vientos en el 
monte titulado Cinta, en Rascafria. 

Aprobar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Lozoyuela, por el que se permite en
tre á pastar en la dehesaíboyal el gallado 
de labor desde el l . ' del corriente. 

Autorizar al Ayuntamiento Ide Rozas 
de Puertoreal para la' Subasta de los 
aprovechamientos del hondero ó brprde-
ra de la dehesa boyal y*del m< nte'pas-
tañar. Al de Patones, para la del apro
vechamiento de pastos de la dehesa bo
yal. Al de Alcobenidas, para £i del ar
riendo de la caza-del monte Valdclatas. 
Al de Perales d*e ijajuña/ para la del es
parto de la dehesa Valdeporquerizas. A l 
de f i l i a l vil la, paija la del esparto del 
monte Robledal y dehesa de los ííeros. 
Al de Val verde, para la del mismo pro
ducto de la dehesa Cuarto bajo. Y al de 
€olmenar de Oreja, para }a de igual ar
ticulo del monte Pinar. 

Expedir los pliegos de reparos que han 
resultado del examen de las cuentas mu
nicipales correspondientes al año do-1868 
á 69 de los pueblos Boalo, Manzanares 
el. Real, Miradores de la Sierra, Los Mo
linos, Hortaleza, Cercedilla, El IVÍolar, 
Guadarrama, Guadalix, Mbralzarzal, Las 
Rozas, Collado Villalba y Chamartin. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva informar, el expediente 
sobre reclamación de varios vecinos de 
Ajalvir contra el. repartimiento hecho 
para cubrir el déficit del presupuesto; y 
e 1 de San Fernando, sobre provisión de 
la plaza de Médico titular. A la de Bene
ficencia con igual objeto, el expediente 
sobre admisión en el Hospicio del niño 
Eduardo Ruiz: el incoado para la entrega 
de un niño de la Inclusa reclamado por 
su madre: el que se refiere á la traslación 
al manicomio de Valladolid de una de
mente natural de la-provinoia de Avila; y 
el oficio de los maestros sastres que han 
reconocido los trajes entregados por el 
contratista para los acogidos del Hospi
cio, participando el Resultado del recono
cimiento. 

A la Comisión de Fomento el expe
diente sobre reclamación del Alcalde de 
Mejorada del Campo acerca del mal esta-
do.dehpuente establecido por el Sr. ÍVIar-
qués de Villamediana para el paso del 
Jarama en el soto del Negralejo, y eí que 
se refiere á la concesión de aguas <iel rio 
Tajo y construcción de un canal de riego 
en la vega de Aranjdez. A la de Hacienda, 
el relativo A las inscripciones que de pro
piedad del Hospicio de esta corte existen 
en la Administración económica de la Co-

ruña; y el de Daganzo de Arriba, sobre 
rebaja del cupo que ha correspondido á es
te pueblo por reparto provincial. 

Pasar asimismo á los respectivos po
nentes el de Pinüla del Valle sobre des* 
linde de la muta robledal titulada Lade
ra del Oso: el de la roza de leñas del 
monte Fuente Linosa> en L >/.oya; el de 
Cenicientos, sobre abono á D. José Fi-
gueiras de sus honorarios como Médico 
titular; la reclamación deD. José M. Car-
bonel, representante de los Sres. Fourca-
de hermanos, contra un comiso impues
to por el Ayuntamiento de esta capital; 
y el estado de los asuntos judiciales que 
sigue la Corporación, remitido por el Pro
curador D. Luís Lumbreras. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar se pregunte de nuevo al Sr. Go
bernador si están examinadas, censura
das y aprobadas por autoridad competen
te las cuentas que D. Francisco Dumont 
rindió en 26 de Mayo de IS59 como 
Administrador de las Memorias de Doña 
Maria Ana Josefa de Cárdenas: que se 
saque testimonio por uno délos Notarios 
de Beneficencia de la Real orden de 23 
de Junio de 1S67, por la cual se adjudi
caron valores á la Beneficencia provin
cial: que se soliciten del Ayuntamiento 
de eita capital dos copias certificadas, una 
de la entrega de títulos de sisas hecha al 
Sr. Presidente de la Real Capilla de San 
Isidro en 17 de Julio de 1S64, y otra 
de la que se hizo á D. Rafael Gar
zón en 31 de Octubre del mismoaño: que 
por el Procurador de Beneficencia se ave
rigüe si los autos que sobre sucesión de 
un mayorazgo pendían en ÍS70 ante el 
Juzgado de la Audiencia a instancia del 
D. Rafael Garzón, los seguía este en con
cepto de rico Ó por él beneficio de la ley; 
y que se encarezca ai Sr. Gobernador y 
Ayuntamiento de esta capital la conve
niencia de que cuanto antes satisfagan 
los datos y antecedentes que se piden. 

Proponer asimismo á la Diputación se 
sirva conceder un mes de licencia á Doní 
Dámaso Echevarría, practicantedel Hos
pital provincial, entendiéndose con las 
prevenciones de costumbre. 

Proponerla Igualmente se sirva expe
dir una circular á los pueblos de esta 
provincia dictando algunas aclaraciones 
acerca de los medios de que disponen los 
Ayuntamientos para obligar á la forma
ción y rendición de cuentas municipales. 

Levantándose la sesión, de que certi-
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Viernes 17 de Mayo def 18T2. O l í 

fico.=-El Vicepresidente, Pedro Luis R. 
Pr ie to . -E l Secretario, Camilo Poza . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA BE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Don Juan Cadenas, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal de I I 
villa de Camporeal. \ \ 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado que se proceda á la 
venta de los "bienes inmuebles embarga
dos a los ciAtft D u c h e s ^Jü&'se nalíán en 
d< 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA N U E V A . MES DE ABRIL DE 1S72. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, días, pUnt0s 

sujetos de quienes se han adquirido. 

• 

al año e<xmóraico de 1Í&7U a lSIiiw 

Kn s u consecuencia, el primer rema
te tendrá lugar en las casas consistoriales 
el dia 31 d¿l corriente, de diez á doce de 
su mañana; cuyas f i n c a s , c o n la tasación 
que se les ha dado á partir del liquido im
ponible, es lo que aparece á continuación: 

Doña Silvestra Martínez.—Una 
casa calle de Vilches, número 
47: linda por la derecha otra . 
de Pedro García Alcántara, Iz
quierda Manuel Ruiz y espal
da Juan de la Vela: su liquido 
imponible, 3(i'o0: tasada en. . 750'00 

D. Ruperto Bernabé.-Una tier
ra en el alto déla Mesa, de ca
bida una fanega y seis celemi
nes: linda S. camino de Po
zuelo, M. id,, P. un cerro y 
N, Pablo Rubio: su liquidó 
imponible, 3'00: tasada en. . 07*00 

MeiitonUceda.--Unavi.ia en la 
Cañada, de caTmla tres cele
mines; linda S. Julián León, 
M. Eulogio González P. y X 
D. Meliton del Toro:,su liqui
do imponible, 21'50: tasada 

477'00 
C N TT i r v r a 

DÍAS-

PUEBLOS 

DONDE SE HAN 

HECHO 

LAS C O M P R A S . 

— 

15 

1!) 
19 
19 

25 

Madrid. 

Id. 
Id. 
i d : 

2 Id. 

4
5 Id' 

10 
1 U • 

id. 
13 Id. 
15 Id. 
17 Id. 
1» Id. 
20 Id. 
25 Id. 
29 Id. 

Luciano Uceda.—Un olivar en 
yak.emembrillo. de cabula ^ 

no-usa 

üup :\s¡h 

n)ri9 J:I si) 

ioq 

. . 67.00 

seis celemines con unos 20 oli
vos: linda S. Enao del Toro , ' " 
M. here lerosde D. Meliton del 
Toro, i\ María del Toro, y X. 
Julián León: su liquido impo
nible, i V75: tasado en. . 417T0 

Tohcarpo Martínez.—Un olivar 
en el lindero de los Lobos, 
con unos diez pies y cal 1 1 1 
tres celemines: linda S. Pablo 
Bernabé, M. Pedro Alonso. 
P. vereda y S. Villamor: su li
quido imponible. $'00: tasado 
en jV ' 

Lo que se anuncia al público, tanto 
prrra que le sirva de conocimiento por si 
a l ineo quisiere enterarse, lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dictas y recargos-antes i-
de verificado el expresado,neto; debiendoJ > 
advertir que las posturas del .primer ren ^ 
mate, como igualmente las del segundo, 
caso que hubiese lugar á ellos, se arre
glarán á lo que determina el art. ,43,<(¡el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1S71, 
inserto en la Gaceta de 26 del mismo. 

Camporeal 10 de Mayo de 1872. = El 
Comisionado, Juan Cadenas. 

2 
3 
6 

, 9 
11 
13 
16 
17 
1S 
20 
22 
23 
24 

¡ 
29 

Id. 
Id. 
Id. 

! í 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1:1: 
1.1. 

-

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Harina de 1.' clase para el pan del 
Hospital 

D. Benito Mcdrano...., 

Harina del comercio para el van de 
tropa. 

D. Isidro Benito é hijo... 
Al mismo.... .-.-.-»-. 
Al mismo , 

Coki-
D. Antonio Lara 

ük " . . Id ni» J - rico r:n 
•• sin Guada. -K) lat' 

D. Gumersindo Berven 
Julián Ajenjo 
Manuel Pclacz.. 
Benito Gamero 
Jesús Moreno 
Anacióte Ortega 
Mariano Cortés. 
Galo Martin 
Gumersindo Berven 
Julián Ajenjo.... 
Felipe del Sol. . . 

Paja. 

'D. Marcelino Pavero. 
Bonito Martin... 
Facundo Savacerrada 
Bautista Ibañez 
Venancio. García 
Julián Amor 
('.umersindo Cabezón 
Benito Martiu 
Ramón Ramos..... 
Celestino Garciá.. 
Venancio García. 
Bautista Ibañez 
Santos üerranz ... v , ¡gjUrií l^uierdo 
Benit" Martin.... 

. Venancio García.. 
Félix Castro 

ICO t i ¿ 1B8T.*I 

L . J 

Madrid 30 de de Abril l*V72. - El Administrador, Dionisio Ortega. -V.* B . ' - F l Comisario de Guerra, Inspector, Antonio 

Metendefc, : ' J t L I , y 1 . sol OH;,IKO .oiihüJü; 

RELACIÓN de las compras mifictidas m dicho mes,, conexpresion de sus valores y demás gastos que las concernen, ¡ t t f t j putik^'J 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VlCÁ 
• •ten ahvimi'' Ut •<:üáí f i n í ' ' 'i *-iiL£!> Id ti.ÜÚ**l iii ul» t&luJ'tM JAülUliq 1 

sujetos de quienes se han adquirido. l/ch»-:.:.. l a * : 1 bb orl&b tüoMlfl oá- ¡ 1 í . . . i . a .i'¿ l9l ñhm 
J 

DÍAS. 

-

•2:; 
-CJ20 

I 

[él 
22 
o h 

PUKBf.OS 

É .NT>E SF. HAN 
HECHO 

I . A S COMPRAS. 

Vi calvaro. 
Id. 

Id. 
Id. 

BOMBBES DJ3 LOS VENDEDORES. 

NI " M E R O DE 

Fanegas. ¡Cuartillos. 

Cd>ada. 

ID . Alejandro García 
Esteban Cayuela... 

Paja. 

su PESO . I s i r v A L o n 
I—..:: « 

Kilógsn ¡ Pesetas..{ 

• REDACCIÓN S 

:nf^io • i f •> » ! ( ! » ! » Is'- J 
Quintales '.-/i V ^ ! 
v hdógs. Hetogs. 
métricos. \ 

• ' ISTPORTK: 

Vicálvaro 30 de Abril de 1S72.-El Administrador, Vicente Bueno. - V . # B."-E1 Comisario de Guerra, Inspector, A n t q ^ 

Melenaez. 
-ÍXÜ'H 

¡•i) 

http://MeiitonUceda.--Unavi.ia


Viernes 17 cié Mayo de ¡«"'2. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 
l7l , i • ' , • u -A-r c o l ¿ í ü p l t c i ^ JasTOZ» efe airp tn .Ufo i einr/'í Su*H£ 1 , u *>*f»un*Tdirif>/S te 

, con expresión de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias. puntos y 
R E L A C I Ó N rfe las compras verificadas en dicho mes 

mjetos de quienes se han adquirido. 

DÍAS-

PUEBLOS 

D05DE SE HAN 

HECHO 

:as COMPIUS-. 

95 

Í5 

25 

6 
8 

2¡ 

MatlricJ. 

Id. 

Aranjuez. 
Ocaña, 

Id. 

Id. 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES-
1 1 or.ncJiaitc 

Harina de primera clase 

ID. Gabriel Benito. 

fariña de segtmdp clase. 

El mismo... 

Harina de tercera clase. 

El' mismo.. 

abada. 

y. Juan Diaz 
José Arquero . . 
Juan Pinilla 

NUMERO DE 

anegas. Cílos. 

U H 30 S 

a 

CADA UNA-

SO PE¿0. SU VALOR. 

Kilógs, Pesetas 
, 

¡/tu ja | 

Paja. 

D. Cipriano Gómez. 

—, : ¡ 
Aranjuez 30 de. Abrlhde4872.—El Ac 

09 i>. |J 

— 

250 
3% 
480 

1.486 

28*26 

6'06 
0*12 
(/12 

REOUCCION 1 IMPORTE-

Qints. mols. 

iiq'ontoo < 

p . u . : 
Pesetas. CVnt*. 

í' . "1 I 

00 • • S12 

' j n s n i 

9o : 

16 • l 490 

oj n i\ l 

GO 

25 ) 1 y V i l 706 m 

93 | - 3.019 & • 

• 1 » 
» 

1.515 
2 42^ 
5.140. 

52 
SO 

i» ' 9.079 32 

06 • 
Ullll l'j 

1.111 . " N T 

ministrador, Juan G ó n c e r . - V / B . ' - E l Comisario, Inspector, Antonio Melendez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 
• • 

En virtud <¡e providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del infrascrito Escriba
no, se sacan á pública subasta unos ter
renos situados en las afueras de la puerta 
de Atocha, pasados los Campos Santos y 
barrio del Sur; al sitio llamado de las Ja
boneras ó Garbanzales, en el camino vie
jo de Vallecas, llamado también de los 
Yeseros, cuya venta se verificará por lotes 
en la forma que están divididos, a'saber: 

Primer lote: el comprendido entre los 
caminos de Yeseros y Vinateros y los 
terrenos de 'os Sns. Macanaz y Marcos, 
cuya superficie es de 4.322 metros 17 de
címetros cuadrados, y ha sido retasado 
por el Arquitecto D. Severianp Sainz.de 
la Lastra en la cantidad de l.ISS pesetas 
59cehtímosV á rebajar cargas. 

Segundo lote: él comprendido entre el 
camino de Vinateros y el ferro-carril de 
circunvalación y los terrenos de los seño
res Macanaz y Sánchez, cuyasuperftcie es 
de 14.0C»t metros 87 decímetros cuadra
dos, retasado'también por el mismo Ar 
quitecto eft lacantidáo de 4.1 14 pesetas 
al céntimos, á rebajar carera*. 

Tercer lote: el comprendido entre el 
ferro-carril de circunvalación y los terre
nos del Sr. Macanaz, Condesa del M o li
nio y el Sr. Sánchez, cuya superficie 
es de 14.429 metros 54 decímetros cua
drados, -y ha sido retasado por el mismo 
Arquitecto en la cantidad de 3.967 pese
tas ob cernirnos, á rebajar cargas. 

Parala'celebracion del remate se ha 
señalado el día 27 del corriente, en la 
a t o n d a de dicho Juzgado, sito en la 
Planta baja del edificio de las Salesas 
* > • una de so tarde. ' 

Las personas qt:e deseen adquirir más 
pormenores-pueden acudir- R la Escriba-
ma del actuario, Cava de San Miguel 
numero 6, cuarto segundo, todos los dias 
» o feriados hasta el del remate, desde 

las nueve de la mañana 

Mao* 

cisco Fernandez de la Torre. 
¿ f¿4> o*. 

1 Á, las tres de la 
• • . . . ; 

Irid 7 de Mayo de 1$72.-Fran-
- J -' « . a i . ' ^.<í\ - ¿U Uui* 9w 

Y o el infrascrito Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca-
pita!. 

Doy fé que en. los autos pendientes 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á ins
tancia de D. Leopoldo José Bouchart, so
bre que se le defienda en concepto de po
bre pura litigar con D. Ecequiel Vargas, 
se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa, de Madrid, a 
22 de Abril de IS72, el Sr. D. Francisco 
Barrera. Magistrado de Audiencia de pro
vincia y Juez d« primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital/- ha
biendo visfp estos autos incoa los por el 
Promotor D. José López Sánchez á nom
bre de D. t^eapol I • Jo*é Boucru'.rt ó in-
ci lente pgomn^jdo. por el mismo sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
D. Ecequiel Vargas. 

Resultando primero que á nombre 
del expresado Sr. Bouchart se ha pre
tendido que á fin de litigar c >n el expre
sado D. Ecequiel Vargas se le declare po
bre en tal sentido, de cuya pretensión se 
confirió traslado á aquel y Promotor lin
eal por su ¡orden y término prevenido 
por la ley: 

Resultando segundo que ignorándose 
el paradero del D. Ecequiel Vargas se !e 
hizo saber diohb traslado por edictos que 
se publicaron en los periódicos oficiales; 
y trascurrido el término señalado sin 
presentarse, previa una rebeldía que le 
fué acusada por el actor, fué considerado 
rebeide y se han entendido las actuacio
nes sucesivas con los estrados del Juz
gado: 

Resultando tercero que el Promotor 
fiscal, al evacuar el traslado que le fué 
conferido, no se ha opuesto á la ••reten-
sion de Bouchart ni propuesto praeba 
en contrario: . 

Resultando cuarto que recibido el 
pleito á prueba durante su término y con 

las citaciones debidas, han declarado tres, 
testigos queel D. Leopoldo José Bou
chart no posee bienes ni rentas algunas 
en España ni en su país, viviendo de los 
pequeños encargos ó comisiones que de 
vez en cuando le proporcionan sus pai-
« t t t o s ' T 1 c v y ^ - i l ¿ - A l J i U J i 

Y considerando que D. Leopoldo Jo
sé Bouchart ha justificado por el dicho «le 
tres testigos conformes exentos de excep
ción legal y del informe facilitado por ei 
Jefe de la Ad vinistraciou eennónd-a -le 
Hacienda de la provincia, sin prueba en 
contrario, hallarse comprendido en las 
prescripciones del art. 1S2 de la l e/ de 
Enjuiciamiento civil: 

Fallo qué debo declarar y íéélaVó po
bre en el sentido legal á D.''"Leopoldo José 
Bouchart, y por lo tanto con opción á go
zar de los beneficios que concede á los de 
su clase el art. 1S1 de la exnresa.la ley, 
para litigar con D. Ecequiel Vargas, sin 
perjuicio délos oportunos reintegros si 
llegase á mejor fortuna. 

Asi por esta" mi sentencia, que se ha
rá saber por edictos ypubUcará en los 
periódicos oficiales según lo previene la 
ley, asi loproveo, mando y firmo.—Fian-
cisco Barrera.» 

- Publicación.—Leída y publica la. fué 
la anterior sentenc • Sr D. 
cisco Barrera, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, estando cele
brando audiencia pública eu Maduid á 23 
de Abril de IS72. —Pedro José Vigil^ 

CorréSp indé á la letra con su original 
obrante en los aut s re!acio:ia<los, á los 
que me remito. . . . . . . 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia autorizo 

el presente en Madrid á 29 de Abril de 
lS72 . -Pe i r o ; o sé Vigil. 

r.-ju) .rihi lüdüii u 

ma por Doña Nicolasa Ausola con D. Six
to Corduras, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
16 de Abril de IS72, visto el incidente que 
pende en mi Juzgado, promovido por Do
ña Nicolasa de Ausola, dé esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Patri
cio García Alcañiz, y seguido con D. Six
to Corduras, también de esta vecindad, 
en su nombre y representación por su 
ausencia y rebeldía los estrados del Juz
gado y el Promotor fiscal, sobre defensa 
por pobre. 

Primero: Resultando que Doña Nico
lasa de Ausola tiene solicitado que se la 
declare pobre para litigar con D. Sixto 
Corluras: 

Segundo: Resultando que conferido 
traslado á este y citado y emplazado en 
persona no ha comparecido y se ha sus
tanciado en su ausencia y rebeldía: 

Tercero: Resultando que comunicado 
también traslado al Promotor fiscal, lo 
evacuó en su dictamen de $ de Diciem
bre del año último; y recibido el inciden
te á prueba se ha practicado la testifical 
propuesta por Doña Nicolasa de Ausola, 
uniéndose después á los autos, así como 
la articulada por aquel Ministerio, de las 
que constan que la Ausola no paga con
tribución ni ejerce industria, no disfruta 
sueldo ni pensión ni posee bienes de nin
guna clase: 

Primero: Considerando que, con arr 
reglo al art. l>.2 de la ley de Enjuicia
miento civil, merecen el concepto de po
bres los que viven de un jornal ó salario 
eventual: 

Segundo: Considerando que Doña Ni
colasa de Ausola se halla comprendida en 
este caso, pues no disfruta sueldo, pen
sión ni rentas, ni posee bienes ni ejerce 
industria por las cuales pague contribu
ción de ninguna clase; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña Nicolasa Au
sola, quien disfrutará de los beneficios 
que S-ñula el art. lbl de la ley de enjui-
ciumient i civil, sin perjuicio y con las re
servas legales; y mando que esta senten
cia, a lemas de notificarse en los estrades 
del Juzgado y de hacerse notoria por me
dio de edictos que se. fijarán en el sitio 
de costumbre por la ausencia y rebeldía 
de D. Sixto Corduras, se publique en los 
periódicos oficiaU s de. esta capital confor
me á lo dispuesto en el art. 1.190 de di
cha ley. 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
lo pronuncio, mando y firmo. - l'antaleon 
Muntion y Pereira.» 

Publicación.—Leiila y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, hallándose celebrando audiencia 
pública hoy t(> de Ai.ril de 1872, de que 
yo el Escribano doy fé.-Jerónimo Mon
tesinos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 

CIA I de la provincia expido el presente 
que firmo en Ma-lri 1 á 3 de Mayo de 
1872.»Jerónimo Montesinos. 

J tiznado de primera instancia del u. tirito 
del Congreso. 

D. Jerónimo Montesinos, Escribano del 
número de esta capital. 

Doy fé que en el incidente de pobreza 
promovido en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la mis 

Juzgado de primera instancia def distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma, dictada á mi 
testimonio en el concurso voluntario de 
acreedores de D. Pablo Fernandez, de es
ta vecindad, se convoca de nuevo á junta 
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general á los que lo sean del mismo, á fin i 
de proceder al nombramiento de síndicos, ¡ 
cuya junta tendrá lugar el día 6 de Junio 
próximo venidero, á la hora de la una de 
su tarde, en la sala de audiencia del Juz
gado, sita en el ex-ccnvento de las Sale-
sus; previniéndoles que con los que asis
tan u ell:i se elidirán dichos sindioQS en 
la forma prescrita en el art. 541 de la ley 
de enjuiciamiento civil. 

Madrid S de Mayo de 1S72.-J. Ji
ménez. 

Juzgado de primera instancia de! partido 
de Guadalajara. 

D. Felipe Antonio de Arruche, Comenda
dor de la. Real y distinguida Orden es
pañola de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Gua
dalajara y su partido. 

En nombredeS. M. D. Amadeo I, por 
fa gracia de Dios y la voluntad nacional 
Rey de España, por el presente hago saber 
que de la causa que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye 
con motivo de la conspiración general 
carlista que tiene en alarma al país, he 
acordado se proceda á la busca y deten
ción de Antonio Luis Veoy, hijo de Pedro 
y de Leonora, natural de San Juan de Eu-
ganez, provincia de Orense, casado, de 
oficio labrador, de 54 años de edad, cabo 
primero que fué de la Guardia civil, ve
cino de Tendilla, conduciéndolo á dis
posición de este Juzgado con las segurida
des debidas para recibirle la oportuna de
claración indagatoria por lo relativo al 
delito de dicha conspiración para llevar al 
efecto el de rebelión en esta provincia. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, y 
Jueces de primera instancia de los parti
dos de esa provincia, se sirvan ordenar se 
practiquen las más activas diligencias en 
averiguación del paradero del referido An
tonio Luis Veoy, y caso de ser habido sea 
conducido en el expresado concepto de 
detenido á las cárceles de este partido. 

Dado en Guadalajara á 7 de Mayo de 
1872.—Felipe Antonio de Arruche. — Por 
mandado de su señoría, Benito María y 
Estevez. 

Señas particulares.—Estatura un me 
tro Ü77 milímetros, pelo negro, ojos gar
zos, cejas al pelo, color trigueño, nariz 
regular, barba clara, cara regular. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

. 
AYUNTA MIENTO POPULAR DE LOS HUEROS. 

Extracto de los acuerdos tornados por es
te Ayuntamiento durante el primer tri
mestre de ISllgue forma la Secretaria 
del mismo en cumplimiento al art. 104 
de la ley municipal vigente. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DÍA 1. DE FEBRERO. 

Constituido el nuevo Ayuntamiento 
se procedió á la elección de Alcalde, que 
recayó por votación en D. Rufino Gonza 
lez, acordando celebrar sesión el dia de 
mañana para nombrar Sindico Regidor-
Interventor, con lo que se dio por termi
nada esta inaugural. 

SESIÓN DEL DIA 2. 

Abierta á las doce de su mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Rufino 
González y con asistencia de los seño
res D. Vicente Guitian, D. Claudio de la 
Fuente, D. Miguel Funes Espinosa y Don 
Miguel Gómez, se leyó y aprobó el acta 
anterior, wú ilr/3 Q ' , { 

satwiiiovuun oh n6ofnoo s« Jimttwt^ 

Acto continuo te procedió al nombra
miento de Procurador sindico, y recayó 
el nombramiento en D. Miguel Funes 
Espinosa: en idénticos términos quedó 
nombrado Regidor-Interventor D. Vicen-
Guitian. 

Acto segui lo se procedió á señalar el 
orden numérico de los Sres. Regidores 
por los votos que cada uno obtuvo, que
dando como primero D. Vicente Guitian; 
segundo, D. Claudio de la Fuente; terce
ro, D. Aniceto Arroyo; y cuarto, D. Mi
guel Gómez; declarado por el Sr. Presi
dente constituido el nuevo Ayunta
miento. 

Seguidamente, por conducto de Don 
Antonio Arroya, se presentó una solicitud 
en que el elegido Concejal D. Aniceto 
Arroyo pedia se le excluyese de Conce
jal: los señores que componen este Ayun
tamiento acordaron informar sobre ella á 
-ta sesión siguiente. 

Acordaron lijar los dias festivos)y 
hora de las doce de la mañana para las 
sesiones ordinarias. 

También acordaron, con motivo de 
hallarse vacante la plaza de alguacil de 
esta Alcaldía, se fijase anuncio en el si
tio publico por término de 15 dias para 
conocimiento del publico y personas que 
quieran interesarse, bajóla cuota anual 
de 25 pesetas. 

SESIÓN DEL DÍA 4. 

Abierta a las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Rufino 
González y con asistencia de los seño
res de Ayuntamiento, se leyó y aprobó 
el acta anterior. 

El Sr. Presidente manifestó que el ele
gido Concejal D. Aniceto Arroyo pre
sentó en el dia 2 del presente una soli
citud exponiendo que no habiendo sabi
do que se habían verificado tales elecio-
nes municipales á causa de hallarse en
fermo crónico y tener cerca de 70 años, 
y no saber leer ni escribir, por lo cual po
día ser excluido del cargo para que habia 
sido elegido, los demás señores que com
ponen este Ayuntamiento unánimes y 
conformes acordaron que no há lugar á 
la petición antedicha por no competirle 
á sus atribuciones, toda vez que el Ayun
tamiento y la junta general de escrutinio 
debía de haber deliberado las causas opor
tunas en su tiempo oportuno, en el cual 
el referido Aniceto debia haberlo hecho. 

Acto seguido se dio cuenta de una 
instancia presentada por Doña Martina 
Fernandez, vecina de Alcalá de Henares, 
pidiendo se le expidiera certificado de 
dos fincas que se hallaban inscritas en 
los amillaramientos de riqueza de este 
pueblo, y los señores acordaron que se 
extendiese la certificación con lo que 
diese por resultado, se y levantó la se
sión. 

SESIÓN DEL DIA 18 DE FEBRERO. 
w 

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Rufino 
González, se leyó y aprobó el acta ante
rior: el Sr. Presidente manifestó que me 
diante haber presentado una solicitud 
Eusebio Illana, de esta vecindad, solici
tando el cargo de alguacil de este Ayun
tamiento, según el anuncio fijado al pú
blico y en vista de no haber otra, fué ad
mitido por alguacil el referido Eusebio 
Ulana, y no habiendo más asuntos que 
tratar, se dio por terminado este acto. 

SESIÓN DEL DÍA 25 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión se leyó y aprobó el 
acta de la anterior, y en seguida se dio 
lectura á la orden de la Sección de Fo-
-?ínt "I 5^ d'^rgfloü ido oinien? BDTwfanW 

mentó, negociado de Montes, núm. 2S, y 
acuerdo de la Excrna'. Diputación provin
cial, en que se expresa adjudicar á los ve
cinos de este pueblo por la suma de 100 
pesetas los pastos de la dehesa boyal pa
ra 50 cabezas mulares desde L* de Mayo 
á fin de Agosto, y unánimes ^ confor
mes acordaron manifestar al §r. Gober
nador que mediante haber vánido dis
frutando los referidos pastos | gratuita
mente con el ganado de labor Vie. los ve
cinos de tiempo inmemorial, Solicitando 
se le conceda jgratuitamentc, w no ha
biendo otros asuntos que tratar, se le
vantó la sesión. 

1 
SESIÓN DEL DÍA 3 DE MARtO. 

Aprobada el acta de la sesión ante
rior, se hizo presente por el Sr..Presiden
te que siendo! tiempo hpbil pira nom
brar guarda de campo, como sei viene ha
ciendo en años anteriores, unánimes y 
conformes tu\£eron á bien este? Ayunta
miento nombrar á D. Gregorio'Illana, de 
esta vecindad J 

a * I - I 
SESIÓN DEL DIA 10 DE MARZO. 

Aprobada it acta anterior; por el se
ñor Presidenta se hizo presentíe que en 
virtud de estar nombrado guarda de 
campo para los cereales, era preciso nom
brar dos peritos para que estos tasasen 
los daños que el guar ia denunciase ante 
la autoridad correspondiente, recayendo 
el nombramiento de peritos en D. Cesá
reo Arenilla y D. Isidoro de la Fuente, 
los que aceptaron dicho cargo, lo que se 
dio por terminado este acto. 

SESIÓN DEL DÍA 17 DE MARZO. . 
\ < i 

Abierta la sesión, fué léida el acta de 
la anterior y quedó aprobada. 

Se acordó por unanimidad nombrar á 
D. Joaquín Belio, vecino de Madrid, y 
autorizarle para que presentándose en la 
Tesorería y oficinas de Hacienda pública 
de esta provincia recoja de las mismas 
los libramientos dé las cantidades que de 
las dos terceras partes del ^0 por 100 pue
dan pertenecerle y perciba los intereses 
que por dicho concepto le correspondan, 
y no habiendo más qué tratar, el Sr. Pre
sidente mandó levantar esta acta. 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 104 de la ley municipal vigen
te, pongo el presente, que con el V.* B.* 
del Sr. Alcalde, sello de la Alcaldía, firmo 
en Los Hueros á 1." de Mayo de 1S72. -
V.* B . ' -E l Alcalde, Presidente, Rufino 
González.—El Secretario, Julián Puerta 
y Monge. 

Alcaldía popular de Maj adahonda. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano titular de este pueblo de Majada-
honda, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas anuales pagadas por trimestres de 
los fondos municipales, por la asistencia 
á 30 familias pobres, de 200 vecinos que 
reúne la localidad: los restantes de los 30 
expresados se asisten por convenio parti
cular con el faoultativo, pagado mensual-
mente como viene de costumbre, quedan
do al arbitrio del Profesor la asistencia á 
los partos, golpes de mano airada y ma
les vineseos. La población dista tres kiló
metros de la estación de Las Rozas y 1S 
de la capital (Madrid). Se halla situada 
en buena posición topográfica, sana y 
buenas condiciones higiénicas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento en #1 téroÑuo de 30 

d i g , contados desde esta fecha, p " 
previsión conforme está prevenido * U 

Majadahonda 4 de Mayo de 1S72 
.Alcaldepopular, Rufino Bastillo - ¿ T * ' 
orden, .luán Guijarro, Secretario " 

Alcaldía popular de '¡Uvas de 

Da 

¿drama. 

Para que la Jiínta pericial | e esta * 
pueda confeccionar el apéndice al ^ 

llaramiento que ha de servir de base p*. 
ra el repartimiento de la contribución ter. 
ritorial del año económico de 1S72 a 

3, se hace preciso que .todos los coa. 
tribuyentes en este término hiunicipi] 
presenten relaciones juradas da \ ^ ^ 
raciones que ha^a tenido su riqueza 
durante el actual año económico en h 
Secretaria de este Ayuntamiento e n e l 

término de diez dias, pasado el C U a l n Q 

serán Oídos. 

Rivas de Jaitfma 8 de playo <je 

1S72.-E1 Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popidar de Somosjerra. 

Para que la Junta pericial <je ̂  ^ 
Ha pueda llevar á. cabo la conqsctí0n del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de la contri-
bucion territorial en el próximo año eco
nómico, se hace preciso que lose 
buyentes que en esta localidad hayan 
sufrido durante el actual alteracianen 
su riqueza lo manifiesten por :nedio de 
relaciones juradas en la Secretaria de! 
Ayuntamiento hasta el 20 del actual, 
pues trascurrido dicho dia no serán ad
mitidas, parando á los morosos el perjui
cio consiguiente. 

Somosierra 7 de Mayo de 1.S"*2 -El 
Alcalde, Pedro Zavala. 
--.'>] . • ) : • ! • 1 • ̂ i k í •••sWiMi-ii 

A N U N C I O S -

L A SORPRENDENTE, 

8 O C I E D A D E S P E C I A L M I E K A, 

Las acciones números 1 al 26, la pri

mera mitad del 27, la segunda del 36 y 1» 

primera del 159, están en descubierto d» 

los siete últimos dividendos. Y nu ha

biendo podido realizarse su cobro, se 

blica el presente tercer y último requeri

miento de pago con arreglo al art. 21 d* 

la ley de sociedades mineras de 0 de J'j'¡ 

de 1859. 

Madrid 16 de Mayo de 1S72. -E l Pre

sidente, Antonio Guerola.—José 

Flores, Secretario. 

En el Taller de estera fina que por 

acuerdo de la Excma. Diputación provin

cial se halla establecido en la cas» Hos

picio de ésta corte, se vende toda cía*4 

de aquéíla de la mejor clase y á p' 

fijos. 

Lo que se anuncia al público para si 

conocimiento. 

MADRUD.-1S72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-

Fuencarrai, W 


